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"Este documento es una versión pública, en el cual únicamente se ha

omitido la información que Ia Ley de Acceso a la lnformación Pública (LAIP),

define como confidencial entre ellos los datos personales de las personas

naturales firmantes". (Artículos 24 y 30 de la LAIP y artículo 6 del

lineamiento No. 1 para la publicación de la información oficiosa)

"También se ha incorporado al

firmas y sellos de las personas

documento"

documento !a página escaneada con las

naturales firmantes para la legalidad del
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y de rñi

ñtosoTggs: RüBERTCI ANToNto vAttgs ISA*Tí¡{E2, de cuarenta y un años de edad, Doctor en

Medicina, del domicitio de $oyapango, De partamento de San Salvador, a quien identifico portador de

rni Dacumento Únice de ldentidad Número

Tarjeta de ldentificación Tributaria Número

actuand§ en mi calidad de Directsr Médico Hospital Regional y oepartamental

específicarnente en nombre Y reprü§€ntáción del HOSPITAL NA{|ONA| "ENFERMERA ANGÉI|CA

unAl ü§ NAJA*§O" S*N BARTOLO, ruya per§onería tegítimo con el Acuerdo lrlúmero Doscientos

Sesenta y Siete d¿ fecha doce de jutio del aña dos mil diecinueve, sil§crito por la Ministra de Salud

Doctora Ana deÍ Carmen ürellana Bendek, por medio del cual me asigna funciones como DireÉtor

Médico llospital Regional y Separtamental por tants y de conformidad a fo establecido en cl Articulo

Seseñta y siete del Reglamento General de Hospitales del Ministerio de Salud; estoy facultado para

celebrar dantr¿tos como el Presente; Y que en el transcurSo de este instrumento me denominaré "€l

contratante"; y EDUARD0 ENRIQU€ ENGELHARD, de cincuenta y cuatro años de edad' Licenciado en

Mercades, del dsmicilio de §anta Tecla, DepartamentÓ de La Libertad, portador de mi Documento

Único de tdentidad NÚmero

ldentificación Tributaria Núm*rc

y de mi Tarjeta de

cero; actuar.rdo en mi calidad de Apoderado Especial de [a Sociedad lt{FRA DE E[ SALVACIOR'

§oclrDAo ANONIMA DE CÁPlTAtVAR¡ABLE, que puede abreviarse INFRA DE §LSALVADOR', §'A' OE

C. V., de nacionalidad salvadoreña, deJ domicitio de San Salvador, con Tarjeta de ldentlficacián

Tributaria l$úmero
personeria

qur acredito con la documentación siguient*r a) fotocopia certificada del Testimonio de Escritura

PúbIiCA dE CONStitUCióN dC IA SOCiCdAd 6ASTS INDUSTftIALES' SCCIEüAD ANONIMA NT CAPITAL

VARIABLE, otorgada en la ciudad de San Salvador, a ias diez horas del dla veintidós de febrero del

aña mil novecientos set€fita y siete, ante los oficios Notariales de Luis Erne§to Guandique Mejía'

inscrita en el Registra de comercio al Nümero CINCUENTA, del Libro clENTCI CINCUENTA' del

Registre de §ociedades, el dia veinticuatro de mar¡o del afio mil novecientos setenta y siete; b)

Fotoccpia certificada del Testímonio de fscritura Pública de Modificación de la §ociedad "GAsE§

INDUSTRIALES, SOCI§DAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE, PATA MESSER DE E[' SATVADOR'

süclEDAD ANONIMA DE CApÍTAL VARIAELE, otorgada en la ciudad de San Salvador' a las quince
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horas del día once de dlciembre de mil novec¡ent§s noventa y och§, ante los oficios Notariales de

Carlo: Quintanilla Schmidl insrrita en el Registro de Comercio al número CERO CERO CERO TRETNTA

Y TR§s, del Libro UN MIL cUATftüclENTo§ DoCr, del Registro de Sociedades, el día ve¡ntísiete de
enero del año de rnil novtcirntos ñoventa y flueve, c) Fotocapia Certíficads del Testímonio de
Escritura Públiea de Modifiración y Cambio de Denorninación de la Sociedad MEssEft DF EL

SALVADO& §OCIEDAD ANCINIMA D§ CAPITAL VAftIABL§, ¿hora TNFRA OE IL SAtVADCIR, SOCIEDAD

AN0NIMA DE CAPITAL VARIABL§, que puede abreviarse TNFBA DE [L sALVADCIñ, s,A. DE c. V., ó
INFRA DE EL SALVADOR Ú lrupnes¿l lnstrumento priblico celebrado en la ciudad de san salvadcr, a
las doce horas del día dlecinueve de marzo del año dos mil cuatro, ante fos oficios Notariates de
Francisco Arrnando Arias Rivera, inscríto dicho instrumento en el Registro de Comercio a[ número
CUARENTA Y ClNco, del Libro UN MIL §oVECltNTo§ ocl-lo, del Registro de Sociedades, el día uno
da abril del año dos mil cuatro, de la cual consta entre otras cosas en su capítulo l, Artículo cuatr§,
qile una de sus fínalídades es la de prestar servicios romo el presente aontrato, y en su capitulCI vl,
Articulo cincuenta que al ftepresentación Legaf, Judiciat y Extrajudicíal de la sociedad y el uso de la
firma social, corresponderá al Presidente y al §ecretario de Ia Junta Directiva o a quien haga sus

veces; d) Fotocopia certificáda de Testimania de §scritura pública de Modifieación, Aumento de
capítal e lncorporación *ntegra del Pacto §scial de la soriEdad lNtfiA D§ §L SALVADGR, S0C|EDAD

ANONIMA DE CAPITAL VAñIABLE, otorgada a las doce horas del día diez de mayo del año dos mil
diez, ante los oficiss fiotariale§ de fa Lícenciada Morena Guadalupe zaval€ta Nova, e inscrita en e[

RCgIStTO dE COMCTCIO AI NUMETO CINCUENTA Y CINCO, dCI LibrO OCIS MIL QUINIINTOS STSENTA Y

NUTVE, del Registro de Sociedades, el día veintinueve de junio del año dos mil diez; e) Fotocopia
certificada de la RenovacÍón de Matricula de empresa hajo el númers uno nueve síete síete cero
cero cinco seis seis tre, tres nueve uns cero siete siete siete s¡ete ocho, de fecha yeintiuno de
febrero del año dos mil diecinueve; f) Fotocopia nertificada del Testimonio de Escritura de poder

Especial otorgado en la ciudad de San salvador, a las catorce horas y cuarenta y cinco minutos del
día dos de abril del año dos mil díecinueve, ante los ofícios Notariales del licenciads cesar Arturo
Bautista villafuerte, en el cual comparecÉ el señor carlos Roberto Grassl Lecha, en su calidad de
Presidente de la Junta Directíva y Representante [ega], de la soriedad INFRA Dr EL sAtvAOOR, 5.A.
DE c' v', en el cual cornparece confíríendo Poder Especial y autorizando al Licenciado Eduardo

Pácln! ¿
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Enrique tngelhard, para realizar actos como e[ presente; instrurnento ifi§crito en el Registro de

Cornercio al número VEINT[NUIVE, del Libro UN MIL NGVECI§ifTO3 VEIIITINUEV§, del Regístrc de

Otrcs Contratos Mercantiles, el día rinco de abril del año dos mil diecinueve, por lo cual estoy

ptenament* facult¡do pa.a otargar actas ,o*o, el preserte; quien en este instrumento me

de*ominaré "la contrctlsta", y B* las rualidades intes expresadas MAfilf§STAMSS; Que hemos

acordado otürgar y en efectr otürsamos el prescnte cüfltratü proveníente del prcceso de LicitaciÚn

Pübfica No. *5/2020, denaminado y que tiene por objeto "lt1¡5UM0§ HIEDICO§' qUfMrcS§,

§$LUCIOIVT§ Y MATE§IAI§§ DT OSTÉO5I§?§§I§ PáHA EL HOSPITAL NACISNAT '¿TNFERMERA

AI{§ñH(A Vt§At Dt ITIATABRCI" §A¡' BARTOLS, PAAA ñ Aft* Z§av" de conformidad a la Ley

Adquisiciones y Contrataciones de la Administración Pübtica, que ofi ad¿l¿ntc se denortrinará LACAP,

su Reglarnento que en adelante se denominará RELACAP, y a las cli*usulas que §e detallan a

continuación: ll-SBJ§fQFtl {Of{InATo: El Cnntratista §e oblisa a suministrar al Hospital, a precios

firme§, "|N§UMO§ M§B|Cü}§, qUfMKü§, §üIUCIONES Y MATEHtAtt§ CIE O§rüOSINT§§I§ fAfiA [L

HÜ§PTTAL I\¡A{IO§IAL "EIIF§§MERA AIIS§LICA VI}AL BE I§A,JARBO" §AII SA*TOI§, PABA ÉL AÑO

efl20*', segün el detalk siguiente:

ñEN AI}JUI}ICATARI§ CA§A TEFSEST{TTA8A §t*¡l§. O§

MED,
CAñ¡TI.

p*ECt0

UÉ¡IT*§IO

YATOR
TOTAT

N*. DE§CBrpClOfr' úEL pR0DUCTS

233

COü16{}: 6¿7-04215
DE§{RfmÚft¡ OEr PBüDUCrü ó §tXVlCtO:
colcHú§¡ A¡':flESeAR& flq!,"§*BLE (SN MÜTOR

OFRECE}I:

TüLC$éN ANTIE§CARA SE AIEE, R€U§ABLT CON BOMBA

DT PRt§IúN QUE INFTA Y D§§INTLA LA§ CTLDA§ §E AIRf

AtT§ftftIADAMENT§..

MOIIEIO;1¿I0mü

Pfi E§rNT*Cl§ltl: UNIDAD

MAB(A: DRIVE MEDICAL

üRt6ñ& U§A/CHTNA

V§t{llMlENTOr t¡¡/A

C¡U 5 s90.00 s45ü.Sü
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C0FrR.AT0 N0.29/?020
Licitsción lública No. 0512020
sEsotuc¡Ót¡ §E R§suLTAoOS No. 0Sl2U20

INFRA OE [L SALVADOR, 5, A. PE C. V.
roNDos §Qts

C0Ot6Or 6?7-04216
rlE§cntPctÓN DrL pRoDUCro Ó srRvlcto;
§oLcH ÓN PARA CAM A H OS p tTALAn r A, FO RRAp..Q..Elt

SEMIqU§BS§.§N. E§PV|V!A.C§EEE!AL§E-18 K6. D€

CIENStoAD. FUF¡DA TMPERMEABLE Y rLEXtBLt,
DJMÉN§I0N.E5 1,e0 x.q,qCI x 0.3p MTs,
MOO[L0: C-OX

P§ESENTACI§SII UNIDAB
MARCA¡ OXCASA

ORI§Ef,l: EL §ALVADOR

VEN{IMlnNTO: N/A

sx,475.00

lllpCIc.W.FormanparteintegrañtedeesteC0ntratolosdocumentos
sigu¡entes; al Soliritud de compra de la adquisición de "tNsuMos MEDtcos, eufMlcos,

§OLUCIONE§ Y MATERIALE5 BE O§TECISINTE§Í§ PABA EL HO§PITAL NACI§NAL "ENFERMERA

AHGELICA VIDAL DÉ NAJARRO" §AN BARTOLO, PARA ft AÑ0 202§". b! Bases de ta Licitación pública

No. 0512ü20; c) Resolución de Resultados No. 05120?0 juntc con sus resofuciones modificativas y

carnplementarias. d) La Oferta de 1a contr*tistü presentadr en el Hospital. e| La garantía de

c*mplimiento del contrato y buena calidád. f) Las rnodificativas {si las hubiere}. y atros documentos

gue emanen del presente contrato, los cuales son cornplsmentarios entre si y serán interpretados en

forma conjunta, en caso de discrepancia entre alguno de los documentos nontractuales y este

centrato, prevalecerá elcontrato No.2#20?0, llt! TUENTE DE tüs EECURS0§, pREgo y FORMA Dq

PAGQ: Las obligaciones emanadas del presente instrumento. el contratante hace §onstar que, la

Unidad Financiera del Hospital tiene disponibles y programados en sus asignaciones presupuestarias

los recursos con los cifrados presupusstaríos 2020-3216-3-0?-02-21-1-5,rt113 y 202f)-3216-3-02-03-

X1'1-54113 FO|\IDOS GOES, cifrado que quedan autornáticamente incorporado al presente contrato.

Es entendido que si vencÍda el ejercicio fiscal del presente año no se logra tiquidar el contrato con

dicho cifrado presupuestario, el contratante podrá incarporarfo el que le corresponda en el nuevo

ejercicio fiscal que entre en vigencia. §l tontratista deberá detallar y reflejar en Ia factura el 1% de

retencién sobre la venta neta, §egún lo establece el Artículo 162 del Código Tributario. Las facturas

e§tarán a nombre del Hospital Nacional "Enfermera Angélica Vidal de Najarro", San Bartolo y con NIT

Pdglr& 6
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del Hospítal Nacianal San Bartolo 0614-100696-1Ü4'0' El pago lo efectuará conforme a los

lineamientos que ertime conven¡entes la Unidad Financiera lnstítueional del Hospltal y de acuerdo a

lo requerído por Ia unidad sülicítaflte. Arf rnismo Ia unidad Financiera ln*titucional dc este Htspital

podrá c*ntelar las ohliga*iones contraíd*s c§n el c§ntrati§ts por medio du depósitc b¡ncaria

rsalirada en la tmnta c§fri€nte número 5ü1-05?988-,t del sanco Agrfrcla' El monts total del

presente csntrato se pagará en Délaras d* Estadas Unidos de América por la Unidad Financiera

tnstiiucianal del Hsspital, (60) sesenta dias calendario después de rwtbir tada la documentación

completa, aprobada pur *l Administrador del Contrat*; teniendc el contrat¡sta que pre§entar en el

lugar de entrega señalado en este contráto, copia de la(slcorrespondiente{s} factura{s) duplicado

ctiente y siete {07} caFias legibles por cada entrega dehidamente firmadas y selladas' det¿llando

636fprme a lo gue fuere aplicable en el pre§ente suministrc, tales como ta descripción de [o

er¡tregado, ffinttdad d€ sumini§tr§, núrnerü del c*ntrato, tipO de contratacián' núrnero de resolución

de adjudicaciún, número de renglón, unidad de rnedida, cantidüd, precio unitario' precio total'

finalmente indicar si s*n e*tregas totales o parciales. Siendo 6l montÜ total del presÉñte contr¿to

por la cantidad ds uN MIL NOV§C¡rN?O§ V€lNnclñlc0 p6LAR§§ MÜI'IEDA OE LO§ E§TA§o§

ulü§§s D¡ AIVIERICA {U§$ 1,§25.00},lvA inrluid§' que el cot'ttratante pa§ará al cs*tratista por la

cümpra del servicis objeto de éste contrat*. ly) §plt?l"S$ryFs E§PEqA§s" rlcontratista se obliga a

cumplir las condicianes especiales siguientes: a) Por qada lnsumc Médico' Quimico o §olución' El

cúntratistá deberá ef*ctuar §u pa8o de a¡álisis de control de calidad por cada lote a *nregar de

acuerdo a tarifa§ previamente establecida; b) Efectuar el pago §on chequ* certificado, emitido a

favor de la üirecci*n üeneral de Tesoraria; r) Previs al pago de análisis, deberá presentar en el

Laboratorig de Control de Calidad del MIN§AL la hoja de Controlde pago de análisis de los lnsurnas

Médicos, Químicss o Solución y afines, cualquier otra condición especial que s*a necesaria para

garantizar la calidad de los lnsumss Médicos' Quírnicos o Soluciones' se verificará por parte de la

unidad Solicitánte y/o Administrador del {ontrato, a fin de curnplir con la Normativa del MiNSAL

ESp§CF}C¡üQNE5.?.ABLü§Il}lsUMo§MqpKg§:a}Ellnsumodeberácumplircgnlas

especificaclones estabtecidas en las Bases de Licitación o Libros §ficiales; b) El lnsumo deberá

cumpllr con las especificaciones del fubricante de acuerdo a sus propios métodos; cl Se acompañará

cáda l-otc del lnsuma Médico, Qulmico o Solucién' de un CEfiTlFlcADo üE ANALI§|s DE PRÜ§uÜfo

fáglB5
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TERMINADO, en idioma castellano, extendido por el Laborator¡o fabricante, el cual forrnará parte de

la documentación que se entregárá en el a¡macén al momento de la entrega de los productos,

contefliendo corno mínimo la siguiente información: a) Nombre y Dirección del fabricante; bJ

Nnmbre genérico del tnsumo Médíco, Químico o Solución; c] Fresentacién; d] Número de lote; e]

Fecha de Fabricación; f| Fecha de expiración. Los análisis estabteridos para los l¡sumos Médlcos,

Químicos o §olución estárán sujetos a las condiciones siguientes: en caso de que las muestras sujetas

a análisis correspondan a un mismo lote y sean remitidas en más de un envÍo. el lapso de la primera

entrega y la restante, no deberá exceder de sesenta {60} dÍas calendario; caso contrario el contratistá

deberá cancelar el precio establec¡do por el análisis solicitado. Lo antes expu€§to no será aplicado en

los siguientes caso§: l) Cuando se trat€ de compras cuyo monto no exceda al equivalente a los die¿

{10} salarios rnfnimos urbanos; }l} Cuando la cantidad de la compra no exceda de veinticinco t2S}

unidades de producto adquirido. CONDICIONES P*,ffA... Et ALMACET\AMtENTe: De requerir

condiciones e§petiales para su almacenamiento, éstas deberán especificarse en tqdos los empaques,

en lugar visible y con Ia sírnbología respectiva, fstas condiciones son ,inatterables. El conffatante

recibini la cantidad total del producto contratado. El contratante se reserva el derecho de solicitar

una maYor cantidad de muesüas efi cilsü de N0 CONFORMIDAD en el análisis, la cual deberá rer
sustituida de la cantidad total contratada, Rsautstros y...,NoRMAs DE c-oNT&e!....,08 fALloAD:
REQUtslTos DE CONTSO| DE CALIDAD: La rotulación del empaque prirnario y secundario deberá

contener lc que se pide a contínuación: a) Nomhre Genérlco del Producto. Origen; b) Nombre

Comerciaf del Producto; t) presentacián; d) Núrnero de Lote; e) Fecha de Fabricacién; f) techa de

Expiración; g) Nombre del Fabricante; h) otras lndicaciones del Fabricante. La información deberá ser

grabada directamente en el empague primario o impresa en una etiqueta de rnaterial adecuado y

gue no sea fácilmente desprendible {no fotocopias de ningún tipo), y presentadas en idioma

castellano; la rotulación debe ser completamente tngible (no presentar borrone§, raspaduras,

manchas ni alteraciones de ningún tipo en el número del lote, fecha de venclmiento, ni en ninguna

parte de la rotulación). No se permitÍrán etiquetas adicionales usadas como aclaraciones de la

etiqueta principal. La información grabada deberá ser irnpresa en forrna que no desaparezca bajo

condiciones de manipulación norrnales. N0RMAS PARA LA ADQUtstCtóN DE tNsUMoS MEDtCoS: a)

Los precios ofertados en la presente licitación son firmes; b) El contratista repondrá en un plazo no

PáctE 6
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mayór de 3A FIA§.lAtEf{.DARlQ. aquellas ln*lmos Médicos, Oulmicos o Solucisn que sufran

deterioro dentrc del perícdo de vigencia de l¡ Garantla de Buena calidad; §a§ü contrario se hará

efectiva dicha garantíü. E§te plazc surtirá efecto a partir de la fecha de notificaciÓn por parte de e§ta

uACl. vt PL*U0 SE EN.TB§§A. El Corttratista se obllga a entregar el surninirtro según la siguiente

pragramarién de: Par* los [englone$ F{ü. ?}3 y 23* se hará en L,NA §OtA ENTRE6A' del cíen por

ciento {10096). qutf{fE días talendario despuÉs de firmado y distibuido el contrato' {Basat de

LicitaclÉn Na- s5l}03s, Pág' 39 numeral r§'2 plarcr de entrega)' Yl! §FcEfclSN- aE 
' 
Lo§

Str.Hllll§Tñ§§. Cr¡ando el §umini§tro *bjeto del presente üo§tratü, sea entregada y recibtdo tn el

Almacén üeneral del Hospital, ubicado en Baulward §an sartolo y calle Melénde¿, cantiguo a zoña

tranca San Bartol§. El Guardalmac€n proced*rá a verificar si el suministro está acorde a[ cüntrato Y

hará la recepción correspondlentÉ. Lá verifiracián mencionada se efectuará en presencia d*l

cantratista o de un delegadO que e§te nombre Farc tat efecto, si este así lo requiere' a fin de

esnfrrlntar la correspoadencia entre l* entregodO, lo relacionado en [a factura' lista de empaque y lo

establecido en el presente contrato, identificando las pasibl*s Éverías, faltanter o sobrantes que se

produzcan o encuentren, levantándnse y firmándase el acta de recepcién correspondiente' Vlll

**HIA§. Para g*rantizar el cumplímiento de las obligaciones derivadas del presente cantrato el

contrátista otorgará a favor del Estado y Gobierno de El Salvador en el Ramo de §alud Ptiblica'

especlficamente el HosplTAL NAfioNAL "EÍ*TENME§A Altl6EucA VIDAL ÜE NA',A*R§"', §AH

8ARTOLO, §AN §ALVAnOn, §AfrAHTIA.SI,§UMFLMI l:ffO.DÉ. CqNIE$TO' de canfcrmidad al

Artículo treinta y cinco de la LACAF, equivalente al 2096 del valor tstal del contrato de TRt§cl[§TOS

OCI{T¡ITA Y CII{CCI D$LARES MONEBA DE §§TAT}O§ {JNIDfi§ DÉ AIdERICA {U§ $ 385'0ü}' dCbiENdO

presentarla en original y dos copias en la UACI d*l Hospital, denffo de los cinco días hábiles

siguientes a la fecha dr distríbucisn del pre§ente contrato al contratísta, Y dicha gara§tía

permanecerá vigentt a partir de la fecha de distribuciÉn del contratñ' hasta noventa {9O} día§

posreriores a la finalí¿ación del eiercicio fiscal año ?02ü' §48ANT!S PE BÜENA-. CAIIDAD de

ronformidad al Artfculo treinta y §iete bis de la LACAF, equivalente af t096 del valor tetal del contrato

de CIENTO NoVENTA Y trc§ DéLAnf§ CON Cl§ClrtllTA CTHTAVo§ BE oÓmn n¡Iül¡EOA Dr

EsrA.los UNIDñ5 EE AMEfttcA {us g r9x.sg}, debiendo presentarla en origiral y dos copias *n Ia

uAcl del Hospital, dentro de los cinco dfas hábiles siguientes a la fecha de distrlbucién del presente
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contrato al contratista, y dicha garantfá permanecerá vigente a partir de la fecha de distribución del

contrato hasta un plazo de ochocientos veínte {820i días contados a partir de la fecha de disrribución

del contrato' Vlll),,AqMN|§TRADOH DEL CONTRA,I9. El seguimiento al cumptimienrc de las

obligacicnes contractualss estará ¿ cargo de sra. Claudia María Rívera Asesora de Surninistros y Lic.

Ramiro Portillo Monteñegro, §upervisor Técnico de Medicamentes e lnsumol del Hospital Nacional

"Enfermera Angélica Vidal de Najaro", 5an Bartolo, teniendo como atribuciones Ias establecidas en

los Arts. 5 y 82 Bis de la Ley de Adquisíción y Contratacianes de la Administración pública, Arts. 77, 7g

del Reglamento de la Ley de Adquisición y Contrataciones de la Administración pública, el Manual de

Procedirnientos para el Ciclo de Gestión de Adquísiciones y Contrataciones de la las lnstituciones de

la Administración Pública, y la Resolución Administratiyá No" 6912*2f, que se agrega al presente

contrato. Todas las gestiones o trámiles para solventar fallas o reclamos al contratista c
desperfectos, el Administrador del Contrato tendrán que solventarlas dentro de ta vigencía del

pre§ente contrato. fIl-¡*§Q!-[!§4"cJON§§: fl presente contrato podrá ser modifícado, o ampliado en

sus plazos y vigencia ántes del vencimiento de su plazo. Si en la ejecución det presente tontrato

hubiere necesidad de introducir modificaciones al mi:mo o msdificaciones de aumento o

disminución al rnonto del contrato, cuando el interés püblíco lo hiciera necesario, sea púr

necesidades nuevas, causas imprevistas u o§as círcunstancias, estas no podrán llevarse a cabo sin la

autori¿ación legal del Titular del Hospital y deberán forrnaliearse a través de una Resolución

Modificativa, de conformidad a lo establecido en los art[culos ochenta y tres A y B de la LACAF,

debiendo emitir el csntratante la correspondiente Resolución Modificativa, y el contratistá eñ caso

de ser necesario rnodif[car o ampliar los plazos y/o montos de las Garantía de Cumplimiento de

Contrato, según lndique el contratante y formará parte integral de este cofltrato. eueda efitend¡do

que el contratante se reserva el derecho de pr*rrogar el presente contrato por un período menor o
igual al pre§ente. Entendiéndose que no será modificable de forna sustancial el objeto del mismo y

que toda modificación será enmarc*da dentro de los parámetros de la ra¡onabilidad y buena fe. $
PRÉ8ROGA§I Previo al vencimiento del plazo pactado, el presente contrato podrá ser prorrogado de

conformidad a la establecido en el artículo ochenta y tres de la LACAP y setenta y sinro del RELACAp;

en tal caso, se deberá modilicar o ampliar tos plazos y rnontos de 6aranlía de Cumpiimíento de

Contrato; debienda emitir el csntratante la torrespondíente Resolución de prórroga. Xll CESIóru:
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Salvo autorizacisn expresa del HO§FITAL NACIONAL'EÍ{IERMÍAA AHGEUCA VIBAI f]f N&IARRO".

§Aüt SAHTüLS, el con$at¡sta ño podrá transferir o cedsr a ningrin titula, los derechos y ohligaciones

que emanan del presente contrut§. La tr¿nsferencía o cesió* efectuada sin la autori¿acÍón antes

referida dará lugar a Ia caducidad del rontrato, prccediéndcse además a hacer efectiva Ia €arantía

de cumplimiéflts dr contrato. x¡ll §§l!¡nDENclAtlDAD; [l contratísta se coffipr§rnete a guardar

confidencialidad de toda ta información revelada por el contratánte, independientemente del mtdia

empleado para transrnítirla, ya sea en fcrma vrrbal o escrita, Y se compromete a no revelar dicha

infsrmacién a tercera§ prr§ona§, salvo que el C*ntratante lo autsrice en forma escrita. El canffati§ta

§e camprsmete a hacer del conacimiento *niurnente Ia informaciÚn qu€ sea estr¡ütamente

Indispensablü pará la eiecucién encomandada y manejar la reserva de Ia mísma, estableciendo las

medidas neresarias par* asegilrár que la información revelada par el contratañtÉ, §e mánt§n$s ton

carácter confidencial y qse nc se utilice para ningún ütr§ fin" Xllll §AIil§lON.E§; In caso de

incumplir*ienta l* e*ntratista expresamente se somete a las sanciones gue ernañaren de la LACAP ya

sea imposlción de m¡*lta p6r mora¡ inhahí]ilación, extincl6n, las que serán irnpuestas siguiendo el

debido prsÉüso por el contratante, a cuya cürñpetenci* se somete par"a efectos de su imposición.

xtvtjilqA§ {AusALH§ s§ ExT¡1,¡§il}HJ,§"lrtTRA§r§$r §in perjuicio de lú É§tablecido en ta LAC,{P y el

RELACAp, e[ presente cüntrato podrá ertinguirse: a] Que el e§ntráti§ta nc rinda fa garantía de

curnplimianto de contrat* o bu*na calidad; bl Que fll c*ntrati§ta no cumpla con las ccndiciones

pactadas eil €ste contrato o entr*gue insumcs en inferior calidad a lo ofertado; tl Ctiando el

cofitrütistá evad¿ o demore el cumplimienlo de obligaciones o condiciones pactadas generadas por

este contrato o cüntratos anteriorss a éste, utili¡ando cualquier artificio s suhterfugis para ello- En

estc último caso solamente bastará con el avisc de terminaciÓn de c*ntrato que emita el

Contratante, el cual deberá ser notif¡cado al contratist*; y dl Por mutuo acuerdo enila ambas pürtÉs

o vencimiento dEI mismo; asl camo por cualquier otra rausal que establezca la LACAP y las leyes

aplicables a la materia. lffl TEnMIñlAClÓil AItÁT§RAti Las partes conüatantes podrán acordar la

extinción de las obligacirnes contractuales en cualquier momento, slempre y cuando n§ (onturra

otra causa de terminación imputablc sl contratista y que for ra¿ones de ínterés priblico hagan

innecesario o inconveRiente la vigencia del c*ntrato, sin mds re:ponsabilidad que la que corresponda

a ta ejecucién türaldel eontrato. xvll §ol§§lqN pE §g{rHq?o§: fn caso de conflicta arnbas partes
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§e sometefi a sede judidal señalando para tal efectü corno domlciiio especial de §an §alvador, a la

competencia de cuyos trihunales se tometen; Én caso ernbargo al ccntrat¡sta, el contratante

nombrará al depositaric de los bisnes que se le embargarsn al contratista, quien releva al

raotratants de la obligación de rendir fianra y cuéntá§, rürnprsmÉtiéndose el contratista a pagar los

gasto ocasionados, inclusive los personales aunque no hubiere conde*ación en costas. Iylll
$.ITELPRETACIóry qFl S§tt¡IRAtOl tl Hospital Nacional §an Sartolo ss reserya la facultad de

interpretar el pr*s*nte contratÉ, de canformidad a la Constitueióa de la Repúhlica, la LACAp, y demás

legislación aplicable, lot Principios Generales del §erecho Adminis*ativo y de la forma que mi*s

coñvenga al interés prlblico que se pretenda sat¡sfaüer de forma d¡recta o indirecta con la prestaciún

obieto d*l presenta lnltrumento, pudiendo en tal caso girar las insruccíones p*r esgito que al

respectc considers conveniente. El contratista exprssarfiente acepta tal dispos¡ción y se obliga a dar

estricto cumplimiento a las irstrucciones que al respectu dicte la in*titucidn contrstante las cuales

Ies ser¡in com*nicadas por medio del contratante. l0fJ!$ I¡AncO lE§ñLl EI presente contrata queda

sornetido en toda a la LACAP, RILACAP, la Constiturlón dE Ia ñepública y en forma subsidiaria a las

Ley*s de la Repúbfica de §l §alvador, aplicables * este contrato" XlXl Vl§EiltOA OEL {q-NTRATO: El

pre§ente contrato üntrara en vigencia a partír Dt L& FECHA D: DlsTRt8uflof{ oEt pRÉ§EñlI§

COIIITRAT0 HA§ÍA m T*ElñlTA Y uNc Dl §lclfMBRE DÉt gÑo nOs MtL vntNTE, ambas fechas

inclusive" ¡$Í1..NOTIF;$AC§NE§. las notifiraciones entre las partes deberán hac*rse por escrito y

tendrán efeeto ñ partir de la fecha de su rec*pción en las direcciones que a continuacisn se indican.

El HO§plTAt: Boulevard §an Bartolo y Calle Melánde¿, Contíguo a Zsna Franc* §an sartolq llopango,

teléfono 2201-31S8; y, el COI*TR¡rI§TA: ubic¡do en ?5 Ayenida f\¿orte No. 1080, tdificio Oxgasa

Colonia Médica tona 8, §an Salvad*r, Teléfono 2234-3200 y Fax 2225S81"6. §n fe de tada lo ant*r¡or

firmamos el coñtrats en llopango, Departamentü de san §alvador, a los quinc* dlas del mes

d¿

t¡c. €DUARDO §NRTQU§ rN6§r.ilARCI

C§S'TRATI§TA
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ltopango, Departarnents de San Salvador, a las doce horas del dla quince de mayr del añs dos mil

veinte" Ante nrí, JuLtA co1surto gEtrtAvtngr §AII¡TAMARIA, lrlotario del domicilio de §an Salvador'

§omparecen: pqr una parte el üoctor HüBEfiTO AItlTONlg VAL1ES M*RTIHEI, de cuarenta y un años

de *dad, Soctor *n Medicina, del domicilio de s*yapango, Departamento de San §alvador' a quien

identifico pcrrador de su Document» tinico de ldentidad Nümero

y d* su Tarjeta da ldtntificación Tributaria Número

quienactriaensucalidaddeDirectarM*dicoHospitalRegíonaly

Departamental especlficarnrilte en numhre y repre§sntaciÓll det H0§PIYAL t'tAClOn¡AL "[ÑfEnM[RA

ANGELICAVI§ALPEItIAJAñRor§AfitARTÚt0,decuyapersoneríadoyfedeserlegftimaysuficiente

por haber tenido a la vista el Acuerdo Número Oosci€nto§ Sesenta y Siete de fecha doce de julio del

año dos mil diecinueve, tu$Érito por la tVlinistr* de Salud Üoctsra Ana del Carmen Orellana Bendek'

pür rsedio det cual asigna funeiones al ccmpareciente corno Director Médico H»spital Regional y

ü*partamentat por tant§ Y de conformidad a ls establecida er el Artículo §esenta y siete del

Reglarnento General de Hcspitales del Ministerio de salud; teniendo amplias facultades para celebrar

c0ntratas c0mo el presentt Y que en el transcurso de e§tÉ in§trumentc §§ denOminara '*l

con$atants"i y por ütra parté EDuARSO ñNR¡quñ EllGEtilARB, de cinruentt y cuatro años de

edad, Licenriado en Mercad*o, del domicilio de Santa Tecla, Departamento de La Libertad, a quien

identifico portrdor de su Docurnento ünico de ldent[dad Número

nuevetres-seisydesuTarjetadeldentificaciónTributaríaNúmero
,iactuandoensucalidaddeApoderadoEspecialdelaSociedad

tNrRA or EL sALvAuoR, ssctspAg ANot*rMA sE tApfrAL vAfllABlE, que puede abrevi¡rse INFRA

üE EL §&LVAüOB, §.4. UÉ C. 1¡., de naeiOnalidad *alvadoreña' del domicilio de san §alv*dsr' con

Tarjeta de ldentificaciÓn Tributaria ilúmero

personería que Doy fe de s*r ltgitima y suficiente por haber tenido a la vista: al

Fotocopia cenificada del Testimanio da Escritura P*blica de cpnstitución da la §ociedad 6A5ES

INDU§TRIAL§§, §OCIEIAD ANONIMA DE CApITAL VARIASLE, atorgada en la ciudad de San Salvador' a

las diez hsras del dla veintidós de febrero del año mil noveciento§ §éteñta y siete' ante los oficios

Notariales de LuÍr Irñe§tü Guandique Meiía, inscrita en el Registro de Comercio al Nümero

CINCUE§TA, del Librc CIENTO CINCUEf\¡TA, del Eegistro de Soci*dader' etdfa Y§inticuatro de marzo

r&lm tr
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delañgmllnovecientos§etentays¡ete;b}FotocopiaCertificadade|TestimoniodeEscrituraPública

deModificaciándelaSociedad"GASrSINDUSTRIALES,soclEDADANoNlMADECAP|TALVARIA.BLE,

paraME§SIRDEELSALVAnOR,SOCIEDADANONIMAD[CAPITALVARIABLE',otorgadaenlaciudad

de San §alvador, a las quince horas del día once de diciembre de mil novecientos noventa y ocho'

ante los oficios Notarialee de Carlos Quintanilla Schmidt' inscrita en el Registro de Comercio al

nürnero cERo cERo CER0 TREINTA Y TRt§, del Libro UN Mlt cUATRoClgNTos Doc[, del Registro de

sociedades, el día veinlisiete de enero det año de mil novecient$s noventa y nueve' cl Fotocopia

CertificadadelTestimsniodeEscrituraPúblicadeModificaciónyCambiodeDenominaciónd*la

SOCiCdAdMESSERDEEL5AIVANOR'SOCIEDADANONIMADECAPITALVARIABLE'AhOTAINFRADT[L

SALVADoR,SOC|EÜADAN0NIMAoECAPITALVARIABLE,quepuedeabreviarse|NFÑADE[t

§ALVAüOR, 5.A. DE C. V., ó INFRA DE EL SALVADOR Ó tfrfR§lL lnstrumeRto público celebrado en [a

Ciudad de san §alvador, a las doce horas del día diecinueve de marzs del año doS rnil tuatro' ante los

oficiss Notariales de Francisco Armando Arias Rivera, inscrito dicho instrumento en el Registro de

comercio al número CuARINTA Y CIF{CO, del Libro uN Mlt NoVICIENTOS OCHO' del Registro de

Sociedades, e[ día uno de abril del año dos mil §uatro, de la cuat consta ef]tre otras co§as en §u

capitulo l, Artículs cuatro, que una de sus finalidades es la de prestar servicios como el presente

contrato,yensuCapituloVl,ArticulocincuentaquealRepre§entaciónLegal'JudicialyExtrajudicial

de la sociedad y el uso de la firrna §ocialr torre§ponderá al Presidente y al secretario de la Junta

Directiva o a quien haga sus veces; dl Fotocopia certificada de Testimonio de Escritura Fública de

Modificacíán, Aumelto de capital e lncorporació* lntegra del Pacta social de Ia Sociedad INFRA DE

ELSALVAD0R,§oc|EDADANÜNtMAüECAPITALVAftlABLE,otorgadaalasdocehorasdeldladiezde

mayodelañudosmÍldiez,antelosoficiosnotaríalesdelaLicenciadaMorenaüuadalupeZavaleta

Nova, e inscrita en el Registro de comercío al Numero cINCUENTA Y CINCO' del Libro Dos MIL

QUINIENT0S §ESENTA y NurvE, del Registro de §ociedades' el día veintinueve de iunio del año dos

rnil diez; e) Fotocopia certificada de la Renovacién de Matricula de empresa bajo el número uno

nueve siete siete eero cerO Cinco Seis seis tres tres nueve uno Cero síete s¡ete §iete siete ocho' de

fecha veintiuno de febrero del año dos mil diecinu¿ve; ü Fotocopia certíficada del Testimonio de

Escritura de Poder Especial otorgado en la ciudad de San salvador, a las catorce horas y cuarenta y

cinco minutos der día dos de abrir der afio dos mir diecinueve, ante ros oficios Notariares der

CONTRATO N0-29,/2020

Licitac¡én Püblica No' 0§/?0?0
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Licenciado Cesar Añuro Bautista Villafuerte, en el cual cúmparece el §eñor Carlos ñoberto Gr*ssl

Lecha, €n su calidad de Preside*te de fa Junt* Directiva y ftepresentante Legal, de l* sociedad INFRA

§I EL §ALVAü0*, 5.A. DE t. V., en el cual «)mparéc§ mnfiriendo Pod*r Especial y autorizando al

Licenciado Eduarda snriqu* Engelhard, para réal¡zar actps como el presente; in§trumento inscrito en

el tegisvo de ecmercis al número V§I|§TINUEVE, del Libro UN MIL ilIOVEOfNTO§ V[lNTlNUtrVI, det

tegistra de Otros Contratos Mercantiles, et dfa cinco de abril del año dos mil diecinueve, por lo cual

estay plenarnente facu[tado para otorgar actos como el presente; quien en e§te in§trume§to §É

den*minara "la csntratista", y efl el carácter sn qse acttlan Mt ül{§N: Que reconocen coño §uya§

tas firmas que calza ol dücumsntü que antec*de por haber sida puestas de su puño y letra, asimismc

resonocen coms suyñs y propios tad*s los csncÉptos vertidós en *l mismo; el cual eontiene el

Contrato de Suministro de lHStlM§§ MID¡c§§, §OLUCIONE§ Y MAT§ftlAl"E§ I)É O§TtO§lNff§lS,

PARA Et HS5PITAL NACI$ñIAI &ET*F§BMTRA Añ¡§ELICA VIDAL D[ NAJANRO]', §AN EARTüLO PARA

EL AñO eseo,r, en el cual §l contratista se comprom€te a pre§tar para el conratanta el servicio

descrito en el documefits que antecedÉ. El rnsnto tñtál det prssente coiltráto es de UI{ Mll

TOVECISNTüS VTINTICI}ICO DÓLAfiE§ MONEDA DÉ LO§ ESTABO§ UÍ{IDOS DE AfI¡IEBKE, Y dCMáS

cláusulas contenidas en el mismo. EI plaro ejecurción del pres*nte tontrato, estará ccmprendido a

par-rir DE LA FECHA Dr Dt§TBttufloN BEt pR§§IHTE üOHTRATO ]l*§TA El" TRElll?A Y UNO nE

nlClEMsRf BEL AñO DüS Mlt uEIlr¡TE, arxhas fechas fnclusive. En consecuencia yo la Noiario DtlY

F[, eue las firmas arriba mencionadas scn auténticas por haberlas puest§ los compareeientes a mi

presencia, de su puño y letra, hahiendo reconccido cúmo $uYÜs y propios tados los isncepto§

vertidos en el documento gue hoy se autentica. Así s* expresarün Iüs otorsafite§, a quienes expliqué

los efectos legales de la presente acta notarial [a cual les leí íntegrámente en un salo acto

ininterrumpido, ratificaro* su contenido y firmamos. DOY fE'-

tIC- E§UARSü ENf, IqUE ENGELHAfi T}

CONTRATI§TA

É§Tg BüCUI,iEf{Tü
ruE ür§Tfll8t¡lüo
Er. §rA káJU¡t

CO¡II§AT0l{o:9É020
Lkitarián Fúb¡¡cá !tlü. 05,,2020

rssor-ucró*¡ ot ttsulrAüo§ r'¡o. osl2ms
INÉHI DE ÉTSALVAOOfi, S. A. DÉ C, V.


